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yo 26 de 1998.- Las dieZ horas. VIS- 

  

1997.- Las 15H00.- VISTOS:. la de- 
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08: La demanda que antecede es manda que antecede es clara. precisa 
dera, precisa y raú dl En conse- 
sitos de ley En consecuencia la de- cuencia se lo admite al trámite Ejecute 
mandada Juana Usgiles Izurieta en el vo. Enel término de tres días los seño- 
término de tres días cumpla con la ob res Anibal Arturo Carrera, Carmén 
geción demandada ó proponga excep- Obando de Arturo y Femando Cabrera 
ciones. Agréguese el documento pre- Godoy paguen la obligación demanda- 
sentado" en el lugar que se indica y dao excepciones. Cítese a 
Notifiquese $) -Dr, Juan Toscano G. los demandados en el lugar que indica 
fHUEZ) en la demanda. Tómese nota del casi- 
JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, Juño lero jueicial. La cuantía de la acción. 
17 de 1998. Las dlez horas. Atento a ia Agréguese a los autos los documen- 

petición que antecede y una vez que tos. La calidad qua comparece el ac- 
se ha dado cumplimiento con lo dis- tor.- Citese y Notifiquese. f) Dra. Bea- 

. -- Telesta, .eh.providancia_anterior cítese . triz Suárez. Juez. . 
a la señora Júana Urgles barieta de JUZGADO SOHO VELO Ta ve 
conformidad: con.lo que dispone el art. PICHINCHA ,' Cuito, 23 de abi de 

* 86 del C. de P. Civil, Notifíquese () Dr. 1998.- Las 10H00, una vez que ha da- . 
Juan Toscano G. (Juez) do cumplimiento con to dispuesto en la 

legales pertinentes, previniénciolo de la cación por.la prensa mediante un ex- 
obligación que tiene que señalar casi tracto en uno de lo diarios de mayor 
lero judicial en la causa. circulación del país al señor Aníbal Ar 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL turo Carrera, Carmen Chando de Arte 
SECRETARIO to en calidad de deudores principales y 

hay un sello al señor Fernando Cabrera Godoy en 
pp-22291 calidad de aval. Notiliquese.- f) Dra. 

iz Suárez, Juez. 

Lo que comunico a ustedes para lo fe 
CITACION JUDICIAL A FRANCISCO nes legales, previniéndoles de la obii- 
ACOSTA ESPINOSA CON EL JUP gación tienen que señalar casillero ju- 
CIO EJECUTIVO PROPUESTO POR dicial para futuras notificaciones de 

ALCIDES PATRICIO MOSQUERA conformidad co la Ley, 
"CORNEJO St. Juan Caríos Flores 

ACTOR: ALCIDES PATRICIO MOS- SECRETARhay un seño 
QUERA CORNEJO avi22277 
DEMANDADO: F ACOSTA 
ESPINOSA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO : JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

ARTS. 423 Y 425 DEL C. de P. Civil y LO CIVIL DE PICHINCHA 
486 del Código de Comercio + ACTOR: BANCOMEX (representado 
CUANTIA: CIENTO CINCUENTA Mi- legalmente por Carlos Antonio Andrada 
LLONES DE SUCRES * Granja) 
TRAMITE: EJECUTIVO DEMANDADOS: MIGUEL ANGEL SA- 
JUICIO No. 1709-94 LINAS MARTINEZ, ELSA DEL CAR- 
DOMICILIO -JUDICIAL: Dr. Paricio, 
Mosquera C. Judicial No. 1682 
JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, juño 
4 da 1995.- Las diez horas.- VISTOS.- 

término de tres dias cumpla con la obli 
gación demandada o proponga excep- 
cones,- Para efectos de la ación 
demandado hágase de conformidad 

MEN ARROYO MOSQUERA Y NES- 
TOR RAFAEL CASTRO JIMENEZ, 

JUICIO: Ejecutivo No. 478-98 C.G.S.  * 
CUANTÍA: S/. 200/000.000,00 
CITACION Á MIGUEL ANGEL SALI- 

de abril de 1938.-"Las 10H00.- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y-REFORMA DE ESTATUTOS DE: 

LA COMPAÑIA ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que. la compañía 
ECUATORIANA CIA. LTDA. aumentó 

su capital en S/ 800'000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Cuarto del. Distrito Metropo- 
litano Quito el 3 de julio de 1998. Fue aproba- 

= da por la Superintendencia de Compañias me- 
diante Resolución N* 98.1.1.1. 002079 de 21 
AGO. 1998 

El capital actual de S/. 1.186'267. 000,00 está 
dividido en 1'186.267 participaciones de S/. 
1.000,00 cada una 

Quito, 21 AGO 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA WEAPONSEG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía WEAPONSEG 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Primero del “Distrito 

Metropalitano .de. Quito el 12 de agosto de 1998, fue sp 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, . 

mediante Resolución N* 98.1.1.1.002074 del 20 de 
agosto de 1998 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. , 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/, 27'100.000 dividido en 2.710 partici- 
paciones de S/. 10.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: 
Proporcionar servicios de protección y vigilancia de per- 

sonas, de bienes, muebles e inmuebles, de investiga- 

ciones y custodia de valores. . 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
Gerente. El representante legal es el Gerente. : 

Quito, 20 de agosto de 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

 


